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PARTE OFICIAL.

1.ª SECCION—MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

REAL DECRETO.

Siendo los habitantes de las provin
cias españolas de América y Asia tan 
acreedores como los de la Península á Mi 
Real munificencia, y deseando darles una 
prueba mas de Mi maternal solicitud y 
predilección extendiendo á dichos países 
los efectos de Mi Real decreto de 22 del 
corriente, por el cual He tenido á bien 
conceder indulto á los que, mas por fragi
lidad que por hábito, han tenido la des
gracia de delinquir; de conformidad con 
lo que Me ha propuesto el Presidente de 
Mi Consejo de Ministros, y con acuerdo 
del mismo Consejo, Vengo en decretar lo 
siguiente:

Artículo 1.° Concedo rebaja de la 
cuarta parte de su condena, con tal que la 
estén cumpliendo, á los reos que en las 
islas de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas 
hubieren sido sentenciados á presidio, des
tierro ó prisión de seis á diez años; de la 
tercera parte si lo hubieren sido de dos á 
seis años; de la mitad á los condenados 
de seis meses á dos años, y del todo si la 
pena impuesta no excediere de se;s me
ses de prisión ó destierro, ya correspon
dan á la jurisdicción ordinaria, ya á la 
eclesiástica, de Hacienda, ó cualquiera 
otra que no sean las de Guerra y Marina.

Art. 2.® Concedo asimismo iguales re
bajas, é indulto en su caso, de las penas 
que se impongan por ejecutoria á los reos 
presos con causa pendiente, en cuyo fallo 
los aplicarán los Tribunales después de la 
imposición de la pena que corresponda, 
y oyendo, si lo creyeren necesario, al 
Ministerio fiscal.

Art. 3.° Será extensiva esta gracia á 
los reos fugitivos, ausentes y rebeldes, 
con tal que se presenten ante el juzgado 
ó Tribunal competente en el término de 
tres meses, si se hallan en la misma isla 
en que se sigan ó hayan fallado los pro
cesos ; de seis si estuvieren en la Penín
sula y las causas se siguen ó han seguido 
en América, y de un año si las causas se 
sustancian ó han fallado en las islas Fi
lipinas y los reos se hallan en la Penín
sula ó en América, ó si los procesos se 
han formado en América y los procesados 
están en Filipinas. Respecto de los reos 
prófugos que se hallen en las islas Maria
nas, les bastará aprovechar la primera 
oportunidad que tengan de buque para 
presentarse en Manila, después de publi
cado este Mi Real decreto en las expresa
das islas Marianas, acreditándolo en de

bida forma ante el Tribunal correspon
diente.

Art. 4.° Para la aplicación de las an
teriores rebajas é indulto es condición 
precisa que los sentenciados no sean rein
cidentes en la misma especie de delito, ni 
hayan sufrido por otros alguna pena igual 
ó mayor de la que se les imponga ó se 
hallen extinguiendo, y que hayan cum
plido además con buena nota el tiempo 
que lleven de condena.

Art. 5.° Los que reincidieren en la 
misma especie de delito por el que se les 
indulte quedarán sujetos al resultado de 
sus causas y al cumplimiento de sus con
denas como si no hubiesen sido objeto de 
esta Mi Real gracia, cuya circunstancia 
condicional se les hará saber.

Art. 6.° El indulto que se aplique á 
los reos condenados á presidios de Ultra
mar , con prohibición de volver á la pro
vincia ó isla en que fueron sentenciados, 
no comprende la indicada prohibición.

Art. 7.® Se excluyen en esta Mi Real 
gracia los reos de delitos cometidos con pos
terioridad á la llegada del buque que la 
conduzca á la capital de la provincia res
pectiva; los de lesa Magestad divina ó hu 
mana ; traición; falsedad cometida con un 
objeto de lucro; prevaricación; cohecho 
de funcionarios públicos; malversación de 
caudales públicos; rapto; violación; frau
des y exacciones ilegales; parricidio; ho
micidio alevoso por precio ó con preme
ditación; robo con violencia en las perso
nas ; robo ó hurto doméstico; incendio en 
lugar habitado, buque , arsenal, astillero, 
almacén de pólvora ó archivo, y los de 
mayor entidad ó peligro en mieses, pas
tos ó arbolado.

Art. 8.° Mis Gobernadores Capitanes 
generales de Cuba , Puerto-Rico y Filipi
nas , oyendo á los jefes de los estableci
mientos penales, aplicarán por sí mismos, 
y bajo su responsabilidad, el art. i.° á 
los penados que notoriamente resulten 
merecedores de esta gracia. Cuando so
bre ello se les ofreciere d u d a , someterán 
su decisión á la Audiencia , cuyo Tribunal 
resolverá también lo que sea de justicia 
respecto á los reos que no se hayan pues
to á disposición de los Gobernadores.

Art. 9.° Los mismos Gobernadores re
mitirán á los Tribunales que dictaron la 
sentencia ejecutoria notas separadas de 
cada uno de los reos á quienes hayan apli
cado por sí las gracias referidas, con ex
presión de sus circunstancias, tiempo de 
condena, lo que de ella llevan cumplido, 
y lo que les reste si no se les pone en li
bertad , á fin de que se unan á las causas 
respectivas.

Art. \ 0. Al finalizar el año del reci
bo de este Mi Real decreto, los Presiden
tes de las Audiencias, pidiendo á quien 
corresponda los oportunos datos, remiti
rán á la Presidencia del Consejo de Minis
tros un estado general de los reos de to
das clases á quienes se haya declarado 
comprendidos en é l , con distinción de 
penas y delitos, y las demás explicaciones 
que estimen convenientes.

Dado en Palacio á veinte y siete de

Enero de mil ochocientos cincuenta y cua
tro. = E s tá  rubricado de la Real mano.=* 
El Presidente del Consejo de Ministros- 
Luis J osé S a r t o r iu s .

GUARDA-COSTAS.
Parte de la tripulación de la lancha Donostiarra, 

de la quinta división, capturó el 16 del ines an te
rior, en jurisdicción da I r  u n , un  fardo con gé
neros.

Las escampavías A larm a , Cuervo, y  Gaditana, 
del apostadero de A lgeciras, apresaron el 26 del 
mismo m e s , sobre los arrecifes de Punta Carnero 
y Cala Parra, y aguas de G u adarranque , tres b a r
quillas con 30 tercios de tabaco.

2.ª SECCION.— OFICINAS GENERALES

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 

fecha 6 del corriente, esta Dirección general ha se
ñalado el dia 2 del próximo mes de Marzo á las 
doce de la mañana para la adjudicación en pública 
subasta, y en tres rem ates, de las obras de fábrica 
y afirmado de los trozos 13, 14 y 15 de la carre tera  
trasversal de Tarragona á Palam ós, en la provincia 
de G erona, cuyos presupuestos son como sigue:

IMPORTE.
r e m a t e s . t r o z o s . Reales vellón.

1 .•...........   13...................... 502.242,83
2 / .  ..........  14...................... 347.047,76
3.*..............  15 .....................  468.657,36

Las subastas, que serán tres , se verificarán su 
cesiva y separadamente por el orden que queda 
expresado en los térm inos prevenidos por la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Barcelona y Gerona ante los respectivos Go
bernadores de provincia, hallándole en dichas de
pendencias de manifiesto para conocimiento del pú
blico los planos, presupuestos y pliegos de condi
ciones correspondientes.

Las proposiciones se p resentarán  para cada re- 
mate con separación, en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviam ente como ga
rantía para tom ar parte en cada una de las ex
presadas subastas será de un  5 por 100 del valor 
de las obras á que aquellos se re f ie ren , debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que pre
viene la citada instrucción.

En el caso que resultasen dos ó mas propo
siciones iguales se celebrará, únicam ente en tre  sus 
au to res, una segunda licitación abierta en los té r
minos prescritos por dicha instrucción.

Madrid 7 de Febrero de 1854.—EI Director ge
n e ra l, José María de Mora.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e .................   , enterado del
anuncio publicado con fecha 7 de Febrero  para las
obras de fábrica y  afirmado del trozo ....................de
la carretera  trasversal de Tarragona á Palam ós, en 
la provincia de G erona, y  de las condiciones y re 
quisitos que se exigen para la adjudicación del 
mismo en pública su b as ta , se obliga á tomar á su 
cargo la ejecución de las obras referidas con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones , por la cantidad de (aquí la cantidad que 
se ofrezca admitiendo ó mejorando lisa y llana
m ente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

En v irtud  de lo dispueeto por Real orden de 
fecha 6 del co rr ien te , esta Dirección general ha 
señalado el dia 2 del próximo mes de Marzo á las 
doce de la mañana para la adjudicación en pública 
su b as ta , y en tres rem ates, de las obras de fábrica 
y afirmado de los trozos 16, 47 y 18 de la carretera 
trasversal de Tarragona á Palamós , en la provin
cia de Gerona, cuyos presupuestos son como sigue:

IMPORTE.
r e m a t e s .  t r o z o s .  Reales vellón .

1. °..............  16 ................  859.935,95
2. °..............  17................  595.474,89
V ..............  18 ................  766.662,94

Las subastas, que serán tr e s ,  se verificarán 
sucesiva y separadam ente por el órden que queda 
expresado en los términos prevenidos por la in s
trucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras pú b licas , si
tuada en el local que ocupa el Ministerio de Fo
m ento, y en Barcelona y Gerona ante los respec
tivos Gobernadores d8 provincia, hallándose en 
dichas dependencias de manifiesto para conoci
miento del público ios planos, presupuestos y plie
gos de condiciones correspondientes.

Las proposiciones se p resentarán  para cada re
mate con separación , en pliegos cerrad o s, a r re 
glándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviam ente como ga
rantía para tom ar parte en cada una de las expre
sadas subastas será de un  5 por 100 del valor de 
las obras á que aquellos se refieren , debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que p re
viene la citada instrucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposw  
ciones iguales, se ce leb rará , únicam ente en tre  sus 
au tores, una segunda licitación abierta en los té r 
minos prescritos por dicha instrucción.

Madrid 7 de Febrero de 1854.— El Director ge
nera l, Josó María de Mora.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e    enterado del an u n 
cio publicado con fecha 7 de Febrero para las
obras de fábrica y afirmado del trozo  . .  de
la carretera  trasversal de Tarragona á Palamós, en 
la provincia de G erona , y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación del 
mismo en pública subasta , se obliga á tom ar á su 
cargo la ejecución de las obras referidas con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones por ia cantidad de (aquí la cantidad que 
se ofrezca admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Nota d i los periódicos é impresos devueltos por las 
Administraciones de Correos por mala dirección de 
las redacciones, ó por no haberlos querido recibir 
las personas á que iban destinados.

Número
TITULO*. de

ejemplares.

La C aridad......................................... .. 67
El Católico.................................................. 4*
Boletín de Medicina................................  |
El Restaurador fa rm acéu tico ............
El M inero............... ..................................  5
El O riente.................................................. 7
Boletín oficial de M adrid ..  ...............  3
La E spaña.................................................. 38
Boletín bibliográfico de Mr. M onier.. 2
La Mutualidad...........................................  37
Boletín oficial del Ministerio de Fo

mento A..................................................  %
Semanario del Notariado de España y

U ltram ar.................     3
La Union....................................................  17
El Faro nacional....................................... 10
Revista de Obras públicas...................  4
Manual de Instrucción p rim aria   4
La Edad de oro......................................... %
El V apor....................................................  4
La Esperanza...........................................   7
Gaceta médica  ................................. 3
La A urora ..................................................  2
Clamor Público......................................... 3
Boletín de Gracia y  Ju s tic ia ................ 7
La Nación..................................................  3
El T ribuno ......................    2
Las Novedades  ................   15
Memorial de A rtille ría ..........................  4
Diccionario de A gricu ltu ra.................  2
Diario Español.........................................  4
Eco de la Bolsa........................................  10
Boletín de Hacienda.....................  4
Recuerdos de la marina españo la .. . .  4
La G ran ja .................................................  4
España m u s ica l....................................... ^
Historia de las Milicias provinciales. 4
Historia de 1a Tierra Santa................   4

Lo que se anuncia para que las respectivas re 
dacciones acudan á reclamarlos á esta Dirección si 
así lo estiman.

Madrid 9 de Febrero de 1854.—El Director ge
neral de Correos ? Luis Manresa.



CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.                    ESTADO DE OPERACIONES.                             1.º SEMANA DE FEBRERO DE 1854.

E s t a d o  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la pi-imera semana del mes de Febrero de 1 8 5 4 .

CUENTA DE LOS DEPOSITOS,

~ --- -— --- ■— ---- — .......- ■■ .... *

DEPÓSITOS EN- METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS 
EN FIN DE LA. SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón,

RECIBIDO 

DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

d e v u e l t o
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón *

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA,

Reales vellón.

2 7 . 4 0 2 , 5 6 4 .  . 9 
8 . 1 2 9 , 2 22 .  .21 
2 . 6 0 3 , 6 28 .  , \ 8  

881 , 448  ■' 
2 . 88 2 , 0 0 0  

2 7 . 7 8 5 , 2 2 9 . . 1 0  
7 . 3 5 5 , 6 9 6 .  . 1 5  

7 9 , 5 8 6 . .  6 
1 . 8 4 8 , 4 8 5 . .  %

2 8 5 , 6 1 0 .  . 32  
594 , 408  

88,000  
6,000

1. 788 , 924  a , 28  
21, 000

1 3 8 , 7 6 2 . . 1 0

27 . 688 , 17  5 . .  7 
S.7 2 3 . 6 3 0 . .21 
2 6 9 1 , 6 2 8 .  . 8 
' 887 , 448  
2 . 882 , 000  

29.574,1 5 4 . ; 4 
7 . 37 6 , 6 96 .  .1 5 

7 9 , 5 8 6 . .  6 
1 . 957 , 247  . .1 2

1 5 2 , 8 7 2 .  . 2 3  
296 , 962  

40, 000  
6, 000

1 . 6 5 2 , 7 93 .  % 6 
4,400  

17 , 300  
8 4 , 9 4 8 .  . 2 3

2 7 . 5 3 5 , 3 0 2 . . 1 8  
8 . 4 2 6 , 6 6 8 .  .21 
2 . 6 4 5 , 6 2 8 . .  8 

881 , 44 8  
2 . 88 2 , 0 0 0  

2 7 . 9 2 1 , 3 6 0 .  .32  
7 . 3 7 2 , 2 9 6 .  .15  

6 2 , 2 8 6 .  . 6 
1 . 9 0 2 , 2 9 8 .  . 2 3

^ , 1 Transferibles...........................
/ Reintegrables de c a l a d o ............................ • • • • •> ■ }  intransferibles...........................
i  - . . P. > ( transfe r ib les ...........................
y mmm á p.azo f i j o . . ................  . . . j intransferibles.........................

) --------------anadiante aviso........................................... | intransferibles...........................
1 „----- —  de contado, procedentes de intereses y dividendos.. ...............................

Total de los depósitos en metálico .......................

Total general del metálico

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

7 8 . 9 6 7 , 8 6 0 . .  3 
1 3 . 6 2 7 , 6 6 8 .  . 3 2

2 . 9 2 2 , 7 0 6 .  . 2 
2 . 9 8 2 , 9 5 3 .  . 25

8 1 . 8 9 0 , 5 6 6 .  . 5 
1 6 . 6 1 0 , 6 1 7 .  . 23

2 . 2 6 1 , 2 76 .  . 18  
2 . 9 8 2 , 5 1 0 .  , 2 3

7 9 . 6 2 9 , 2 8 9 .  .21 
4 3.628,1 07

9 2 . 5 9 5 , 5 2 4 . ,  1 5 . 9 0 5 , 6 5 9 . . 2 7 98.501,1 83 . . 28 5 . 2 4 3 , 7 8 7 . .  7 9 3 . 2 5 7 , 3 9 6 .  .21

6 4 . 7 8 3 . 3 5 2 . .  6 
4 5 . 3 6 7 , 0 0 6 .  . 2 5  
17 085 , 000  

2 . 68 0 , 0 0 0

5 90 . 2 88 .  . 2 9
5. 174.000
4. 024 . 000  

37, 000

65 . 373,641 . .  1 
50 . 541 , 006  . . 25  
21.1 09, 000  

2 . 717 , 000

202 , 340
506 . 000  

4 . 085, 000
128 . 000

65. 174 , 304  . . 4 
5 0 . 0 3 5 , 0 06 .  . 25  
17 . 024 , 000  

2 . 5 8 9 , 0 0 0

( Transferibles........... ...................................................... ................
Voluntarios.........................*.................. ............. j intransferibles..................................................................................

Total de los depósitos en papel ......... . ................ ............
Cartera,_™Eíeclos corrientes á cobrar en diversos vencimientos. ............................ ..................................... ..

1 2 9 . 9 1 5 , 3 5 8 .  .31 
44,021 . . 14

9 . 8 2 5 , 2 8 8 .  . 29  
220 , 000

1 39 . 740 , 647  . . 2 6  
264, 021 . . 1  4

4 . 921 , 340  
234, 021 . .1 4

4 34.84 9,307 . . 26  
30. 000

Total general de efectos. ............................ 1 29 . 959 , 380  . .1 1 1 0.045,2SS . . 29 1 4 0 . 00 4 , 6 6 9 .  . 6 5.1 55,361 . . 1  4 1 3 4 . 8 4 9 , 3 0 7 .  . 28

                                                                CAJA

C A R G O . D A T A .

METALICO. PAPEL» METALICO. PAPEL.

Existencia en Caja al finalizar la semana a n t e r i o r , . 8.6.32,244. .1 5 192.159,180 . .1 1 Depósitos devueltos. . ..............  .................................... ................................ 2.264.276 . . 4 8 4.921,340
Pagos por cuantas corrientes..................................... ........................................... 2.982,51 0 . .23 

4 06,993. .31 
227,938. .20

4.21 9,707. .26

INGRESOS. Intereses do-depósitos y cuentas corrientes satisfechos.- ......................
Intereses y dividendos de efectos depositados satisfechos............................

Depósitos recibidos en la semana de este estado............. ..............
Entregas en cuentas corrientes.............................................
Intereses y dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito .. .

. / De subvención para pago de intereses............

2.922 706. . 2 
2 .982.953..25  

274,31 9. .17 
34 ,947 ..30 :

9.825,288. .29
Tesoro público.— Entre- í De suplementos por depósitos y cuentas cor-

gas al mismo por cuen- I rlentes...................................................................
ta co rrien te ................. ( De billetes nominativos devueltos....................

Tesoro público.— eci n - í  SUpiemen 0̂S p0r depósitos y cuentas cor- 
do del mismo por cuen- / r[e^ [es 4.030,335. .22 C artera......................... .. Efectos corrientes......................................... 234,021 . .4 4ta C orriente,................r\ De billetes nominativos.......................................

C artera ..............................  Efectos corrientes á cobrar en diversos venci Suma . . . . . . . . . . . . . 6.793,427. .4 6 5.1 55,364 ..1  4
mientos .......................................... ................ . •• 220,000

S u m a .,............ ........ 1 5 871,507 . . 9 202.204,669. . 6
Movimiento de fondos.—Remesas d a tad as .. ...................................................
Existencias en las Cajas al finalizar la sem ana....................... ..

744,799. . 7 
9 .466,025.. 7 4 97.049,307 . .26

Mrvu iiY\Iikntn rio frtrt/Irta PflPffStflAQ 4.4 37,744 . .21
17.009,251 . .30

4 7.009,251 . .30 202.204,669. . 6
202.204,669. . 6

Madrid 8 de Febrero.de 4 854.—E1 Contador, P, S . , León A rdoy,=V .° BA—El Director general, José María Romeu.

3.ª SECCION, — ANUNCIOS.

ARZOBISPADO DE TOLEDO.

Nos Dr. D. José Miguel Sainz P a rd o ,  p resb í te ro ,  dignidad de capellán m ayor  de Reyes de la santa 
iglesia primada de las E sp a ñ as , caballero de la Real y  distinguida o rden  de Gárlos I I I , abogado de los 
T ribunales  de la nación, vicario general  de esta c iudad y  su  a rzobispado,  y  gobernador del mismo por 
el Emmo. Sr.  Cardenal D. Ju an  José Bonel y  O r b e ,  su  dignísimo prelado &c.

Hacemos saber  que autorizado por el Emmo, Sr. Cardenal Arzobispo de la diócesis para  realizar  la 
enagenacion de bienes eclesiásticos á que  se refiere  el último Concordato en  el párrafo  4? del a rt.  35 
y  6Í° del 38, hemos señalado el sábado 18 de Marzo p ró x im o ,  y  hora de las once de la m añana,  
para  el rem ate  en  venta  de los censos q ue  á continuación se expresan  , an te  Nos y por la escribanía de 
D, Manuel Sánchez Gijon, y  en la corte  an te  el Sr. visi tador eclesiástico y  respectivo notario los q ue  pa
sa n d o  10,000 reales ,  y  los de m enor cuantía  solo en  esta cap ita l ,  con asistencia en un o  y otro caso de 
los Administradores diocesano y  de Hacienda pública ó empleados que los rep resen ten .

Número de 
orden en los 
inventarios 

de la Hacien
da pública.

CENSOS, SITUACION, PROCEDENCIA V DEMAS NOTICIAS
ADQUIRIDAS.

Renta.

Capitalización 
que ha de ser
vir de tipo en 

la subasta.

Reales velón,

328.

CENSOS DE RELIGIOSAS.

PROVINCIA DE MADRID.

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.

Santa Ursula.

Manuel Sánchez, vecino de Alcalá , d iferentes f incas................. 432 4,400
329. 66 2,200
330. Ayun tam ien to  de T o r r e s , i d . . ................................................ .. 425 17,000
331. Julián  P e re z ,  id. id.. .......................... 4 9 , .4 7 4,660
332. José Minguella, de Valladolid, i d ....................................................... 90 3,000
333. Francisco G u t ié r re z  , de Cobeña , i d .............. .................................. 4 02 3,400

- 33-4. Bruno de Meco y  Eugenio Cisceno, de Santos Humosa, i d . » . 1 6 . ,1 7 550
• 335. Manuel Fuentes ,  id. i d ......... ........................ 7 7 . . ............ ............. .. 2 7 . ,2 7 927

336. Ignacio Mingo , de Fuentelsaz,  i d . ................ ..................................... 33 1,400
337» • ■ Nicolás López Merlo, de Algete, i d . . ................................................. 480 6,000
338. María Paula Fe rnandez  > de A lcalá , i d . . . .  ................. .................. 5 7 , ,1 2 1,912

339.
340.
341.
342.
343.
344.
345. 
346»
347.
348.
349.
350.
351.

352.
353.

D. Manuel E spe ranza ,  vecino de A lca iá , i d ........................ . . . .
José y Tadeo Garc ía ,  de Cabanillas id...............................................
Ju a n  Falcon, de Los Hueros, i d ..........................................................
Cayetano Cazorla, de Alcalá , id........................................................
Dámaso Cano, de Corpa , id .................................................................
José Ju a r r a n z  , de A n chuelo ,  i d .............................................
Tomás Sanz, id. id..........................................................
Hermenegildo G onzález ,  de Camarina de E s te ru e la s ,  id .........
B e inardo  del Olmo, de Pozuelo del Rey, id ................................ ..
Marcelino Olias y Ju an  Mndrid, de Villar del Olmo, i d ............
R uper to  Perez, de Villalvilla,  id ..........................................................
María Perez  Martínez y oíros,  de Meco, id.....................................
Herederos de María y Gregorio Lozano y  Teresa Moraleja,

de Corpa, i d ....................... ..............................
Dámaso P a ñ o , id. id....................................... ............................................
Meliton Alonso Geta , de T o rres ,  i d . , , ,  . .

7 4 . .2 4
7 4 7 . .4 8
5 8 6 . .  8 

5 . . 1 7
4 65

25. . 8 
26 
15
1 2 . .4 2
39
3 6 . .4 0  
67. .17

66
4 6 . .  2

165

2,433
29,903
23,450

184
5.500 

841 
895 
500 
411

1,300
4,24 0
2,250

2,200
535

5.500

354.
355.
356.
357. 
358*

Francibcas de Z u r ita .
Félix  Sánchez ,  vecino de V aldem oro ,  id .................. .....................
AguMin Palero  y consortes ,  de B rea ,  i d ..................... . ..............
Leandro Paez Ja ram il lo ,  de Pezuela de las T o r re s ,  id ..............
Herederos de Jav ier  Castillo , de B rea ,  id .....................................
Teresa A m bite ,  de Pezuela de las T o rres ,  i d . ..........................

4 5 . .3 0
42
6 4 . . 1 7  

5. .11
13. . 8

4,530
4,400
2,450

478
442

359.
360.
361.
362.
363.
364.
365.
366.
367.
368.
369.
370.

San Juan de la Penitencia de Alcalá.
José Antonio G r a n d e ,  vecino de Loeches, i d .....................
S ilvestre  Martínez y otros , de Pozuelo del R e y , i d . . .
Francisco Angulo y  conso r tes ,  de O r u s c o , id................
Rafael Viitalvilla,  id. id.....................................................
Ju an  Falcon , de Los H u e ro s ,  id..........................................................
Manuel F ru to s  , de Alcalá , id............................................
Josefa Antonia Escuza , de Madrid , id ..................
Luis Sanz , de Arganela , id.................................................
Josefa López, de Anchuelo ,  i d ............................
Antonio F e rn a n d ez ,  de Sorrtoraz, i d ............................
Alejo García G u t ié r rez  , de Morala, i d ...................
Gabrie l  E sc r ib a n o , de Pozuelo del Rey , id.. . . . .

4 32 
45 
30 
33 
33 
36 

132 
66 
36 

165 
66 
33

4.400
4.500 
4,000
4.400
1.400 
1,200
4.400 
2,200
4.200
5.500
2.200 
4,100

374,
Franciscas de Tórrelaguna.

D, Eugenio y Petra P la z a , vecinos de V a ld e to r re s , i d . . 47 4,573

372.
373.
374.
375.

Magdalena de Alcalá.
Hermenegildo Ruiz y o t ro s ,  vecinos de C am po-R eal ,  id
Basilia Sánchez , id. id.................................. .................... .......................
Pablo Pastor , id. id...........................  ...................................... . . . . . !
Donato G u e r ra ,  id, i d ................ . . . . . . . . .......................

4 6 . . 47
4 9 . .2 7
1 6 . .1 7
30

550
660
550

4,000



376. Manuel G arcía , vecino de Meco , id         4 i   4o(X
377. Pedro Cogollos y Sebastian Domínguez , id. id...............................  4 8 . .  17 1,650
37S. Rafael Matarrubia, id, id..........................................................................  33 1,100
379. Benito M íreo s , id. id..................................................................................  1 9 . .  18 666
380. Andrés de Lucas, id. J d ...........................................................  1 6 . .1 7  550
381. Miguel de Lucas , id. id .................................. .................................. .. 24 800
382. Pedro Ramos y otros, de Ajalvir, id ................................................... 81 2,700
383. Herederos de Leonardo Martin, id. id................................................. 30 1,000
384. Fernando Varsas y otros, id. id  132 4,400

. 385. Herederos de Francisco Gordo, de Pozuelo del Rey, id  49. .17 1,650
386. Claudio Dongil y Ecequiel Bravo, de Corpa , id ............................ 30 1,000
387. Donato Isla , de Torres,  id........................................................................ 39 1,300
388. Iliginio Lijar y otros , de Anchuelo, id .............................................. 30 4,000
389. Simón Perez y otros , de Pozuelo del Rey, id................................. 33 1,100
390. Francisco Villalvilla y consortes, de Villar del Olmo , id.. . .  90 3,000
391. Melítoa Toro por Donato Uceda , de Campo-Real, i d. . . . . . .  33 l ’ioo
392. Nicolás Martin y otros, de Valdetorres, id.............................. 66 2,200
393. Agapito Jiménez, de Campo-Real, id  30 1 *000
394. Santiago Rodríguez , de Valdetorres , id ............................ ... 39.  .20 1*320
395. Márcos Salcedo, de Torres, id ............................. ............................... 30 1*000
396. Lorenzo Sánchez y consortes , de Carabaña, id.   ........... 34. .22 1 d 55
397. Agustín Hernández y consortes , de Daganzo de arr iba, id . .  33 1*100
398. Matías González , de Algete , id........................        100 3*333
399. El Ayuntamiento de Anchuelo , id .   ...................................... . . .  1,800 72*000
400. El mismo, id   .................................................... ............. ............... .. 33 4*100

M agdalena de Alcalá,

401.  Ensebio Vegnillas , vecino de Daganzo de arriba, i d .   .............  4 2 400

San Ju an  de la Penitencia .

402. Simón Garrido , vecino de Torrejoa de Ardoz , id  ____ 4 65 5,500
403. Juan Pascual Casanova , de Torres , id ...............................................  66 2*200
404. Nicolás BaJsalobre , id. id   ............................................ 66 2,200

Santa Clara de Q im h la ja ra ,

405. La villa de Meco, i d. . . . . . . .  , . .   ___ . . . . . . .  s 1 3 . .  8 433

Bernardas de Alcalá,

406. Mariano del Castillo, vecino de Tielmes , id   ........................... 350 4 4,000
407. José Mayorga , id. id................................................, . . . ........................  99 3*300

Im agen de ídem ,

408. Raimundo Fernandez, apoderado de Pantaleon Garniea, ve
cino de Tielmes , id.............................. ................................ ...............  66 2,200

409. Julián Sanz , de Meco , i d . ....................... ..................................... .. 33 4,100
410. Pedro Merino , de Daganzo , id  ...................................................  19. .17 650
411. Francisco Sanz González y María íbañez , de Cabanillas , id. 33 1,100
412. Ambrosio Barranco, de Paracuellos, id................................  99 3,300
413. Petronila Lara , de Torres,  id..............................................  1 8 . .  18 6I7
414. Segundo García del Rey, de Alcalá , id.................................  15 500
415. La villa de Cabanillas de la Sierra , i d . .  .............. ......................... 264 8,800
416. Francisco Gualdú, de Carabaña , id .............................................. 90 3,000
417. Pablo Salazar, de Torrelaguna , id .......................................... 66 2,200
418. Claudio Alcobendas , de Alcalá , id.................... ................................  66 2,200
419. Nicolás Cediel , de Perales de Tajuña , id............................................ 105 3,500
420. Feliciana Medel, de Morata , id.................................... .. ...................... . 49. . 7 1,650
421. El Ayuntamiento de Ajalvir , i d . .   ........................................................ 1 ,448 ..  9 57,931
422. Agustina Asenjo , de Pozuelo del Rey , id........................  2 6 . .  16 882 . .  12
423. José Miyorga , de Madrid , id..................................................................  99 3,300

El pago de estas fincas se verificará en metálico, ó bien en títulos de la Deuda consolidada del 3 
por 4 00 interior y exterior al precio de la cotización del dia anterior ai vencimiento del plazo, ó al 
mas inmediato si en el anterior no hubiese habido cotización de dichos efectos, y en los plazos que esta
blece el art. 10 del citado Real decreto de 9 de Diciembre de 1851.

Los compradores quedan sujetos á no solicitar la nulidad de la venta ni rescindir en manera algu
na el contrato por que las fincas adjudicadas á su favor aparezcan en lo sucesivo afectas á cargas ci
viles ó eclesiásticas, de cualquiera naturaleza que sean, y han de obligarse á reconocerlas siempre que 
se deduzca su capital del total valor de la finca.

Tampoco habrá lugar á cualquiera otra reclamación que intenten referente á la clase, situación 
cabida y demás circunstancias de las fincas eclesiásticas que adquieran por capitalización y no por ta
sación, cuando dichas fincas hayan ganado al tiempo de la enagenacion la renta que produjo el capital 
que sirvió como tipo en la subasta.

Quedan asimismo sujetos los compradores al pago de derechos que deben satisfacerse á los Jueces 
curiales y demás personas que intervengan en la subasta por otorgamiento de escrituras y demáí 
diligencias á tenor de los aranceles que rigen para la venta de bienes nacionales.

Lo que anunciamos en la G a c e ta ,  Diario de Avisos de M adrid y Boletines oficiales de las respectivas 
provincias para inteligencia de los que quieran interesarse en la subasta, sin perjuicio de que puedar 
consultar el expediente original que estará de manifiesto en la Secretaría de cámara y gobierno de h 
diócesis; advirtiendo que no se admitirá posturá sin que el licitador presente fiador abonado á satis
facción de los Jueces del remate, por documento del Banco español de San Fernando que equivalente
mente les garantice, ó en otra forma análoga y fehaciente, debiendo en su caso firmar dicho fiador e 
acta del remate en unión con el rematante, quedando obligados subsidiariamente á las consecuencia* 
del remate, y las fincas hipotecadas primitiva, expresa y especialmente al cumplimiento del contrato 
en conformidad al repetido Real decreto de 9 de Diciembre de 1851.

Toledo 27 de Enero de 1854. « D r .  Dc José Miguel Sainz Pardo,

D. Antonio Estevez Rodríguez P izarro , Intendente honorario de provincia , declarado benemérito 
de la patria en grado heroico y eminente, condecorado con varias cruces de distinción y Administra
dor principal de Contribuciones de la de Avila.

Hago saber que en cumplimiento á lo dispuesto por la Dirección general de Contribuciones en 
31 de Enero próximo pasado, se sacan á público remate extraordinario, por los diez últimos meses 
del corriente año y todo el de 1855 y 1856, los derechos correspondientes al Tesoro sobre las especies 
determinadas de consumos de la villa de Arévalo en la cantidad menor admisible de 41,000 reales en 
cada uno de los citados dos últimos años y la parte correspondiente á los diez meses del actual, de
biendo empezar por consecuencia á regir el día 1? de Marzo próximo venidero bajo ios tipos que 
marca la demostración que se inserta á continuación; cuyo remate tendrá efecto e-1 dia 15 del actual 
á las doce de su mañana simultáneamente en esta capital ante el Sr. Gobernador de la provincia , y 
en la villa de Arévalo ante el Administrador subalterno de Rentas estancadas de la misma, con suje
ción al pliego de condiciones que estará de manifiesto en esta Administración piincipal do mi cargo 
y en la citada subalterna de Arévalo.

Las proposiciones que se hagan deberán serlo en pliegos cerrados y por la cantidad total que ar
roja la demostración que se cita , arreglándose al formulario que también se inserta;  en el concepto 
de que las que se verifiquen sin estos requisitos y el de acreditar el prévio depósito de dos mensua
lidades en metálico, y de que la fianza general se presentará antes del 1? de Marzo en el tanto que 
señala el pliego de condiciones, no serán admitidas.

Y para que llegue á conocimiento de los que gusten interesarse en esta licitación, se publica 
este anuncio y fijan los edictos correspondientes en los sitios de costumbre de esta capital y la ya 
referida villa de Arévalo.

Avila 1® de Febrero de 1854.— Antonio Estevez.
Derechos Importe

Cantidad del de los derechos 
Cantidad, . , Tesoro, de la Hacienda.

E S PE C IE S  DETERMINADAS DE CONSUMOS, ' *
peso ó medida, artículo. R>\ m rs. Rs, mrs.

Vino común del reino............................................... Arrobo  16,000 4 16,000
Vinos generosos de todas clases....................................  Idem................  10 2 20
V i n a g r e . . . » ..........................................................................  Idem * 417 4 2 1 47 . .  6
Aguardiente hasla 20 grados......................................... Idem................  387 5 4,935
  _ d e  20 inclusive á 27................................ Idem .. . . . . . .  21 6 126
Licores...............................................................................* . .  Idem   35 11 275
Aceite de oliva  .............................   »*•... Idem  4,842 2 . .  17 4,605
Jabón duro.  ................................................... .. I d e m . 813 3 2,439

Carnes m uertas.

Vaca, buey , ternera , carnero, cordero, macho . .
cabrío &c, &c   í ................... ................... ................... ...................  L ibra  51,000 2 3,000

Tocino fresco , manteca y carnes frescas.................. Libra . 94 ,999 4 40,823. .1$
Tocino salado, manteca id., brazuelos, jamón,

chorizos &c. & c ..............................................................  Idem, 8,500 6 1,500
Cecina y carnes saladas de vaca, buey y macho 

cabrío................................ .................................. ...............  Idem,. . . . . . .  4,100 i 4 2 9 . .  4 4

41,000
Modelo de proposición.

D. F. de T . , vecino d e   ................ . por sí ó á nombre y representación de....................................... .
enterado del pliego de condiciones con que se rematan los derechos del Tesoro sobre las especies de 
consumos de la villa de Arévalo para los diez meses últimos del corriente año y todo el de 1855 y 4856, 
ofrece por cada uno de ellos la cantidad de ...............................  piorateándose lo que corresponda á los ex
presados diez meses del actual , pagada en la forma y modo que en las mismas se determina , acredi
tando el depósito de dos mensualidades en metálico, y estando pronto á presentar la fianza general 
antes del 4.° de Marzo en el tanto que señala el pliego de condiciones.

GOBIERNO DE LA  P ROVI NCI A DE MADRID.

La Junta de censura de los teatros del reino ha 
iprobado las producciones dramáticas siguientes:

Acertar errando, ó el sobrino improvisado , en
sayo cómico en tres actos.

Amor y deber á un tiempo, comedia en tres 
icto?.

¿Aquí e.Tá un mozo é verdá! pieza en un acto.
Amor y nobleza, zarzuela en tres actos.
¿Ahora sí,  D. Rafael! entremés l ír ico-dram á-

rÍC0.
Ahogarse á la ori lla , comedia en un acto.
Amor y amistad , zarzuela en tres actos.
Al perro flaco....., comedia en un acto.
Aranjuez, Tembleque y Madrid, comedia en 

Tes actos.
Alarcon , drama en tres actos.
Angel, muger y demonio, ópera cómica en tres 

jetos.
Acertar por carambola , comedia en un acto.
A caza de herencias, comedia en tres actos.
Casada, viuda y doncella, comedia en tres 

jetos.
Como quieran ellas vencen , zarzuela en dos 

actos.
Conspirar con buena suerte, comedia en tres 

actos.
Cuenta de no acabar, comedia en un acto.
Celos , despecho y amor , comedia en tres actos.
Clotilde ó la huérfana, drama en tres actos.
Cada cual ama á su modo, comedia en un acto.
Cuarenta y seis mujeres para un hombre, co

media en un acto.
Chocheces de uu sesentón , comedia en un acto.
Consecuencias de un embargo, comedia en tres 

actos.
Casarse de Real orden , comedia en un acto.
Cárlos Broschi, zarzuela en tres actos.
Dar la vida por su dama, comedia en tres actos.
Don Simplicio Bobadilla , zarzuela de magia en 

tres actos.
D. Toribio, zarzuela en dos actos.
Dios castiga sin palo, comedia en un acto.
Dido y Eneas, juguete cómico en un acto.
Kl hombre propone , pieza en un acto.
El principio de un reinado, drama en tres actos.
El honor de la casa , drama en cinco actos.
Espinas del alma , drama en dos actos.
Escenas nocturnas, pieza andaluza en dos 

partes.
El triunfo de la virtud , drama en cuatro actos.
El calesero y la maja, juguete en un acto.
El caballero feudal, drama en tres actos.
El recuerdo de un crimen, drama en un acto.
El Bufón, drama en cuatro actos.
El castillo de San Juan,  zaizuela en tres actos.
El G rum ete , zarzuela en un acto.
El Alcalde de Tronchon , zarzuela en un acto.
En palacio y en la calle, drama en tres actos.
El dote de María, comedia en un acto.
En queriendo la novia y el pretendiente..., zar

zuela en un acto.
El fruto de una apuesta , drama en cuatro actos.
El curioso impertinente, drama en cuatro actos.
El valle del Torrente , melodrama en tres actos.
¡¡En martes!!. .., juguete en un acto.
El retrato, ó los rivales generosos, comedia en 

un acto.
El mal de o jo , comedia en un acto.
El duro y el millón , comedia en tres actos.
El castigo de la miseria , comedia en tres jo r 

nadas.
El hijo de familia, ó el lancero voluntario, zar

zuela en tres actos.
El laberinto, comedia en tres actos.
El Marqués de Forlipón, ó el enemigo de las 

m u je re s , comedia en tres actos.
El verdugo de los calaveras, comedia en tres 

actos.
El egoísmo, comedia en cinco actos.
El aguador y el misántropo, pieza en un acto.
El diablo verde , ó lo necesario y lo superfino, 

comedia de magia en tres actos.
El peluquero del Emperador , drama en cinco 

actos.
Ei agua mansa , comedia en cuatro actos.
Enrique de Lorena, segunda parte, drama en 

cinco actos.
El bosque peligroso, ó los ladrones de la Ca

labria , comedia en tres actos.
Frutos de un dram a, ó sea la moral del teatro, 

pieza en un acto.
Fra-Diavolo, ó la posada de Terracina , ópera 

cómica en tres actos.
Federico I I , ópera en tres actos.
Gazcon, drama en cinco actos.
Galanteos en Venecia , zarzuela en tres actos.
Homicida á su pesar, drama en cinco actos.
Hablar por boca de ganso, comedia en un acto.
Hortensia , drama en tres actos.
Isabel de Saavedra , drama en cinco actos.
Invocación á las hijas de Apolo.
Juan de Mena, comedia en cuatro actos.
Julio el Bastardo, ó del patíbulo al favor, dra

ma en cuatro actos.
Juana la rabicortona , comedia de mágia en tres 

actos.
La libertad de Florencia, drama en cinco actos.
Las figuras de movimiento, ó la burla del me

sonero , sainete.
La ocasión, comedia en tres actos.
La escuela de la amistad, drama en tres actos.
La mesa giratoria, ó la fuerza del magnetismo, 

juguete cómico en un acto.
La maldición, ó la-noche del crimen ¿melodra

ma en tres actos y un prólogo.

Las prohibiciones, comedia en tres actos.
La prueba feliz, comedia en dos actos.
Las Navas de Tolosa, ó D. Alfonso el VIH, dra-» 

na en tres actos.
Las ruinas de Babilonia, melodrama en tres 

icios.
La familia de D. Roque, comedia en un acto.
Las obras de Quevedo, comedia en un acto.
La espúrea, ó amaños de un usurero , drama en 

un acto,
La suegra y el amigo, comedia en tres actos.
Loco de .amor y en la corte,  zarzuela en tres 

icios.
La tierra de promisión, comedia en tres actos.
La corte y el m ar, comedia en dos actos.
La dama de las camelias, drama en cinco actos.
La conciencia es el castigo, drama en un acto.
La cabeza de Martin, comedia en un acto.
Las obras del demonio, drama en tres actos y . 

un prólogo.
La estrella de Madrid, zarzuela en tres actos.
Los sustos de D. Narciso, zarzuela en un acto,
Los Jueces franco?, ó los invisibles, melodrama 

histórico en cuatro actos, refundido nuevamente.
Los hijos de D. Alfonso, drama en un acto.
La Villana de Vallecas, comedia en cinco actos.
La pesadilla de un casero, comedia en un acto.
La batalla de Covadonga , drama en cinco actos.
La perla del Guadalquivir , zarzuela en un acto.
Las esposas vengadas, comedia en un acto.
La mano de Dios, melodrama en tres actos.
Lo3 oficios reunidos, ó el novio duende, juguete 

en un acto.
La boda de .Quevedo, comedia en tres acto?.
La plegaria de los náufragos, drama en cinco ■ 

actos.
Llueven cuchilladas, ó ei Capitán Juan Centellas , 

comedia en tres actos.
Los dos cerra jeros , drama en cinco actos.
Los extremos se tocan, comedia en un acto.
La cisterna encantada , zarzuela en tres actos.
La morcilla tras el gato, comedia en un acto.
Las avispas, comedia en un acto.
Laberinto de a m o r , comedia en dos actos.
La peste negra, ó Paris en 1334 , drama en cin

co actos y siete cuadros.
La Villana de la Sagra y fingido colmenero, co

media en tres actos.
Los celos maternales, comedia en tres actos.
La procesión del niño perdido, pieza en un 

acto.
Los dos inseparables, juguete cómico en un 

acto.
Lino y lana , tonadilla.
La azucena, juguete en un acto.
Los cosacosdram a en cinco actos.
Las vísperas sicilianas, comedia en tres acto?.
La Embajadora , zarzuela en tres actos.
Los crímenes de Gotar io , drama en cuatro 

actos.
La caza de cuervos , comedia en tres actos.
Maravillas de un d ote , comedia en un acto.
Mucho ruido y pocas nueces, comedia en un 

acto.
María , drama en cuatro actos.
María Rosa, drama en tres actos y un prólogo.
María Simón, drama en cinco actos.
Misterios del gran mundo, drama en tres actos 

y un prólogo.
Marido loco y mujer altiva , comedia en un acto.
Mujer y madre, drama en tres actos.
Maiquez , drama en tres acto?.
Narcisito, capricho cómico en un acto.
No es  el mundo para todos, comedia e n t r e s  

acto?.
No hay plazo que no se cumpla ni deuda que 

no se pague. ó el convidado de piedra , comedia en 
cinco actos.

¡Noche toledana ! comedia en tres actos.
Nunca jures venganza , drama en tres actos.
Orgullo y expiación , drama en cuatro actos.
O la pava y yo, ó ni yo ni la pava, comedia en 

un acto.
Por unir dos le tra s , comedia en dos actos.
Paco y Manuela, comedia en un acto.
Pablo y Virginia , drama en tres actos.
Pasatiempos del diablo, melodrama en tres 

actos.
Primera parte del joven republicano, ó sea el 

de los tres calzones, comedia en cuatro actos.
Quien á cuchillo mata , comedia en un acto.

. Quemarse en su propio fuego, comedia en tres 
actos.

Quiero ser poeta, comedia en un acto.
Remedio para una quiebra , juguete cómico en 

un acto.
Redención !! drama en cuatro actos.
l l io ja , drama en cuatro actos.
Secretos de una noche , drama en tres actos.
Seis años después, ó un momento de expiación 

( segunda parte de Un malvado) ,  drama en tres 
actos.

Sueños de amor y ambición , drama en cuatro 
actos.

Simón el veterano, drama en cuatro actos y un 
prólogo.

Tinieblas y fósforos, ó misterios del Escorial 
zarzuela en un acto.

Trampa adelante, comedia en tres actos.
Tales padres , tales hijos , comedia en un acto.
Una c a r ta , zarzuela en dos actos.
Un marido desocupado, comedia en un acto.
Un suegro ómnibus, ó la familia nerviosa, pieza 

en un acto.
Una nit de carnaval, comedia en un acto, dia

lecto valenciano.
Un glóbulo homeopático, zarzuela en un acto/



Una tarde aprovechada , ju g u e te  cómico en un 
acto.

Un protector del bello s e x o , comedia en un 
acto.

Un cambio de dominó , comedia en tres actos.
U ltim a noche de Cam oens, dram a en un acto.
Un alojado á tiempo , comedia en dos actos.
Un desengaño á tiem p o , drama en tres actos.
Un loco hace cien to , comedia en tres actos.
Un lio de n o v e la , comedia en un acto.
U n ángel y una m u jer , drama en tres  actos.
Un tio en Alcalá , pieza en un acto.
Una renta v ita lic ia , comedia en tres  actos.
Un chasco de c a rn a v a l, zarzuela en un  acto.
U na sorpresa á tiem p o , comedia en tres actos.
Un capricho de veinte ingenios, ó sea D. Canuto 

C ascarrab ias, farsa en dos ó tres actos.
Una historia del dia , drama en  cinco actos.
V irg in ia , tragedia en cinco actos.
Una brom a de Quevedo, ju g u e te  cómico m  tres 

actos.
Una Reina y  su r iv a l, ó el favor contra  el fa

v o r , drama en cu atro  actos.
Una lección de m undo , comedia en tres  actos.
Un hom bre del A vapies, comedia en tres  actos.
Venganza de una m u je r , ó el Conde do Ledos- 

m a , drama en tres  actos y  un prólogo ( prim era 
parte).

Un in fierno , ó la casa de hu éspedes, comedia 
en tres actos.

Un m inuto de favor, ó el demonio de la in triga, 
comedia en tres  actos.

Un baile de c a n d il , ju g u ete  en un acto.
Un soldado vo lu ntario , comedia en tres actos.

Tam bién han sido aprobadas con varias c o rre c 
ciones y  su p res io n es, sin  las cuales no pueden po
nerse  en escena, las producciones dram áticas s i
g u ien tes :

D. A lvaro, drama en tres  actos.
María Simón , drama en cinco actos.
¿Q u ién  á q u ié n ?  ju g u e te  cómico en un  acto.

La misma ju n ta  ha prohibido las producciones 
s ig u ie n te s :

La prim era co nqu ista , comedia en un acto.
Los m isterios de M adrid, drama en cuatro 

actos.
Una traición vengad a, drama en dos actos.

Lo que se publica en cum plim iento del a rt. 42 
del Real decreto orgánico de teatros de 28 de Ju lio  
del año de 1852.

Madrid 8 de F eb rero  de 1854.-»E l Conde de 
Quinto.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUELVA.

Habiendo quedado vacante la Secretaría  del 
A yuntam iento de la villa de V illarraza, en esta pro
vincia , dotada con el sueldo de 4500 r s . , se hace 
notorio por medio de este periódico oficial para 
qu e las personas que, hallándose com prendidas en 
el Real decreto de 19 de O ctubre últim o inserto  en 
el Boletín oficial de esta p ro v in cia , núm. 135 p e r
tenecien te  al dia 11 de N oviem bre ú ltim o , aspiren 
á dicha plaza presenten  sus solicitudes en la c i
tada municipalidad en el térm ino de u n  m e s , á 
con tar desde la inserción de este anuncio del modo 
y  forma que se expresa en el referido Real d e 
creto .

Huelva F eb rero  4 de 1854.=»Bernabé L. Bago. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZAMORA.

Por renuncia del que la obtenía , se halla va
cante la plaza de Secretario  del A yuntam iento de 
Q uintanilla del Olmo, con la dotación anual de 640 
reales.

Los aspirantes á ella podrán dirigir sus solici
tudes al mencionado Ayuntam iento en el térm ino 
de un m es, francas de porte , contado desde la p u 
blicación de este anuncio por prim era vez en la 
G a ceta  de Madrid y  Boletín oficial.

Zamora 4 de F ebrero  de 1 8 5 4 .= »  Antonio G u e -  
rola

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA.

La Secretaría  del A yuntam iento de Penellas, 
dotada con el sueldo de 900 rs. ve-, a n u a le s , se 
halla vacante.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes en el 
térm ino de un mes al A yuntam iento, quien la p ro
veerá con arreglo á lo dispuesto en el Real de
creto  de 19 de O ctubre último.

Lérida 4 de F ebrero  de 1854. « L u i s  de Llano.

La Secretaría  del A yuntam iento de Valle de 
C aste llbó , dotada con el sueldo de 160 rs. vn. anua
les , se halla vacante.

Los aspirantes d irigirán sus solicitudes en el 
térm ino de nn mes al A yuntam iento, quien la p ro
v eerá  con arreglo á lo dispuesto en el Real de
creto  de 19 de O ctubre último.

Lérida 4 de F eb rero  de 1854.— Luis de Llano.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL

Hallándose vacante la Secretaría  del A yun ta
m iento de Infantes , dotada con 5000 rs. anuales, se 
publica este anuncio tres veces e n  la G aceta  de 
Madrid y  en el Boletín oficial de esta provincia, 
con arreglo al art. 2? del Real decreto de 19 de 
O ctubre ú ltim o , para que los aspirantes acudan 
en el térm ino de un m es con sus solicitudes á 
aquel Ayuntam iento.

Ciudad-Real 7 de F ebrero  de 1854. *=* Manuel 
M. H erreros, 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE NAVARRA.

Hallándose vacante la plaza de Secretario  del 
A yuntam iento de Artazu , cu ya dotación consiste 
en 480 rs. vn. a n u a le s , se anuncia en este perió
dico oficial para que los aspirantes p resenten sus 
solicitudes durante el térm ino de un raes.

Pamplona 7 de F ebrero  de 1854.-«A nton io  Ale
gre Polz. 3

GOBIERNO D ELA  PROVINCIA DE BARCELONA.

D. M ariano Rom ero, vecino de e9ta ciudad, 
como cesionario del soldado licenciado Lorenzo 
O ller , ha acudido al Consejo provincial para la 
su elta  á su favor del depósito de 2500 rs. que aquel 
hizo al tiem po de su sustitución é ingreso en caja 
por el cupo de Barcelona y reem plazo de 1844; 
pero no habiendo presentado el recibo que hubo 
de lib ra r  la Depositaría de la Excm a. Diputación 
p ro v in c ia l, se ha resu elto  anu nciar al público esta 
solicitud por medio de la G a ceta  de Madrid y  del 

! Boletín oficial de esta provincia , á fin de que si 
alguien se cre y ese  con m ejor derecho al indicado 
depósito lo acredito ante el Consejo en el preciso 
térm ino do un m e s, finido el cual se acordará lo 
que corresponda.

Barcelona 3 de F eb rero  de 1854.-^M elchor O r -  
doñez.

ADMINISTRACION JEFATURA

D B  L A i  F Á B R I C A S  D E  SA L  DE LA P R O V I N C I A  DE G RA NA DA.

Debiendo sacarse á pública subasta por la Ad
m in istración  de la salina de Loja el servicio de 
constru cción  de un  cu arte l bajo  el presupuesto 
de 15,118 rs. vn. aprobado por la D irección g ene
ra l de R entas estan cad as, se adm itirán proposicio
nes en pliego cerrado por la referid a Adm inistra
ción de L o ja , con arreglo al pliego de condiciones 
que en la misma se halla de m anifiesto hasta e\ 
dia 4 0 del próxim o m es de M arzo, en cuyo dia á 
las doce de su m añana tendrá lugar la subasta ante 
el Adm inistrador Je fe  de dicha fábrica en el local 
de su o fic in a , cu yas proposiciones se harán  con 
arreglo  ai modelo qu e á continuación se estampa.

Salina de Loja 4 de F eb rero  de 1854 .=*Jo sé  Ma
ría  O rejón.

Modelo de proposición.

Conforme con el pliego de condiciones p u blica
do en la G aceta de tai d ia ...................... .. del mes de
t a l . ............... .. el abajo firm ado, propietario ó m aes
tro  de tal a r te ,  avecindado en tal p u n to ................. ..
o frece ai Sr. A dm inistrador Je fe  de la salina de 
Loja e jecu ta r la obra de constru cción  de u n .cu a rte l 
para albergu e de trabajad ores y caballerías que se
ha de su bastar en  dicha salina el dia...................  del
m e s ........................ ... s e g ú n  lo  a n u n c ia d o  e n  la G a c e t a ,
Boletín y anuncios que lo e x p re sa n , con en tera  su 
jeción  al citado pliego de condiciones, y con la b a 
ja  de tal cantidad ...................  de la en que está p re 
supuestada dicha obra.

Fecha y firm a del proponente.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE LAS SALINAS
D E  LOS A L F A Q U E S .

No habiendo tenido efecto por falta de postor la 
subasta intentada en esta salina el dia 6 del actual 
para la constru cción  de 1500 capazos de esparto 
para la extracción  de sales en la próxim a elabora
ción del co rrien te  a ñ o , ha dispuesto esta Adm i
nistración  señalar para el segundo rem ate el dia 
2o de dicho m es de F e b r e ro , bajo el presupuesto 
y  pliego de condiciones que estarán  de m anifiesto en 
la casa A dm inistración de dichas salinas y hora do 
las once de su mañana , en que ha de v erificarse .

Las proposiciones que se presenten  han de h a lla r
se arregladas en un todo al adjunto modelo y en p lie
gos cerrados, acompañando á dichos pliegos el docu
m ento de haber depositado en la Caja de esta Ad
m inistración la cantidad de 300 rs , vn. en m etá
lico ; y en el caso de presentarse dos ó mas propo
siciones igu ales, se celebrará  en el acto una se
gunda suiaasta en tre  los que hubiesen verificado el 
em pate, adjudicando dicho servicio  al postor que 
resu lte  mas ventajoso para la Hacienda.

Alfaques 6 de F eb rero  de 1854 .»=  Ju an  G üell y 
Renté,

Modelo de proposición.

D. F. T    vecino d e  , enterado del
anuncio inserto en la G a c e ta  n ú m    Boletín
oficial de la p ro v in cia , fech a    y  de las condi
ciones y requisitos que se req u ieren  para la su 
basta de la constru cción  de 1500 capazos de e s
parto para la extracción  de sales en la próxim a 
elaboración de las salinas de los A lfaq ues, se com 
prom ete á cu m plir con todo lo prescrito  en las 
m ism as por la cantidad d e . . . . . . .  rs. vn.

Fecha y firma del proponenle.

No habiendo tenido efecto por falta de postor la 
subasta intentada en esta salina en el dia 4 del ac
tual para la limpia , preparación y dem ás de las 
balsas de cu a je  de estas fábricas para la próxim a 
elaboración de s a le s , ha dispuesto esta A dm inis
tración  señalar para el segundo rem ate el dia 22 
de dicho m es de F e b re ro , bajo el presupuesto y 
pliego de condiciones que estará de m anifiesto en 
la casa Adm inistración de dichas salinas y hora do 
las once de su mañana , en que ha de verificarse.

Las proposiciones que se p resenten  han de ha
llarse  arregladas en un todo ai ad junto modelo y 
en pliegos cerrad o s, acompañando á dichos pliegos 
el documento de haber depositado en la Caja de 
esta A dm inistración la cantidad de 7000 rs. en m e
tá lico ; y en el caso de presentarse  dos ó mas p ro 
posiciones iguales se ce lebrará  en el acto una se
gunda subasta en tre  los que h u biesen  verificado el 
em p ate , adjudicando dicho servicio  al postor que 
resu lte  mas ventajoso para la Hacienda.

A lfaques 4 de F eb rero  de 1 8 5 4 .= *  Ju a n  G üell y 
R enté.

Modelo de proposición.

D. F . T   , vecino d e    enterado del
anuncio inserto en la G a c e ta  del G obierno nú
m ero   y Boletín oficial de la provincia fe
c h a    y  de las condiciones y  requisitos que se
req u ieren  para la limpia y preparación de las b a l
sas de cu a je  de estas fá b r ic a s , se com prom ete á 
cu m p lir con todo lo prescrito  en las m ism as por 
la cantidad d e  - rs . v n .

Fecha y  firm a del proponente.

ADMINISTRACION DE LA FABRICA DE SAL

D E  RO S IO .

D. Ju a n  U garte, A dm inistrador de la fábrica de 
sal de R o s io , en la p rovincia de Burgos.

Hago sab er que el dia 10 de^Marzo p róxim o, y 
hora de once á doce de la m a ñ a n a , tendrá lugar 
en la oficina A dm inistración de dicha salina , á 
presencia  del A dm inistrador y  con asistencia del 
Oficial inspector de la m is m a , el segundo rem ate 
de la obra de cu atro  de los depósitos de agua-m ue
ra  ex isten tes dentro del V alle Salado, bajo  las co n 
diciones que están  de m anifiesto en  la referida Ad
m in istración  , m ediante á no haber tenido efecto 
el anunciado para el 28 de E nero últim o por fal
ta de licitadores.

Las personas que gu sten  in teresarse  en la su 
basta p resen tarán  su s proposiciones por escrito  en 
pliegos cerrados', ru bricad os y arreglados en un 
todo al modelo que está unido al de condiciones, 
los cu ales se adm itirán por el A dm inistrador de la 
precitada fáb rica  hasta las once y media de dicho 
dia 10 , en cu ya hora se a b rirá n  aquellos por el 
órden de p re sen tación , adjudicándose el rem ate 
en favor del que haya hecho proposiciones mas 
ventajosas para la H acienda; y caso de re su lta r  
dos ó mas iguales se a b rirá  una nueva licitación 
por p u ja s , en la que solo tom arán parte los fir
m antes de aqu ellas ó sus apoderad os, cerrándose 
el acto con la adjudicación en e l mas ventajoso 
postor.

Salinas de Rosio 30 de E nero de 1 8 5 4 .« *Ju a n  de 
U garte,

ADMINISTRACION JEFATURA DE SALINAS
D E  LA P R O V I N C I A  D E  S E V I L L A .

Aprobado por la D irección general de Rentas 
estancadas el presupuesto de los gastos á que han 
de ascender las sacas y en tro jes de sal en el p re
sente año en las fábricas de la T o rre  Balvaseda y  
B o rre g u e ro , se sacan á pública subasta estos se r
vicios bajo el expresado presupuesto y pliego de 
condiciones, que se hallarán  de m anifiesto desde la 
fecha de este anuncio en E cija  en la casa oficina 
del Sr. A dm inistrador J e f e ,  donde igualm ente se 
ha de ce leb ra r el rem ate el dia 10 de Marzo p ró 
ximo de doce á una de la ta rd e , bajo el tipo de 20 
m aravedís 79 céntim os por cada fanega de sal de 
112 lib ras  que sin dep urar se en tro je .

Las proposiciones se harán  por pliegos cerrados 
con su jeción  al siguiente m od elo , no siendo adm i
tido pliego alguno al que d eje de acom pañarse do
cum ento de la Tesorería de la provincia que a cre 
dite hab er depositado el proponente la cantidad 
m etálica de 1500 rs. v n . , garantía que exclu siv a
m ente da derecho á optar al rem ate.

Modelo de proposición que se cita.

El que su scribe D ...................   se com prom ete a
hacer el serv icio  de sa ca s , en tro jes y apilam ientos 
de sales do las salinas de la T o r r e , Balvaseda y
B o rreg u ero , anunciado en la G a ce ta  d e ..................de
(ó en el Boletín oficial de la provincia de......................
d e ...................... d e ........................... ) en la cantidad de (en

letra) por cada fanega de 112 lib ra s  n a tu ra le s , con 
su jeción  ai p resupu esto  y  pliego de condiciones y 
sin m odificación ni reserv a .

Fecha y  firm a del proponente. 

E cija  5 do F e b re ro  de 1854 .=»Serafin .P aro d y .

Esta A dm inistración p rin cip al saca á pública 
subasta el serv icio  de trasp ortes de sales elabora
das en el p resen te  año que no tengan cabida en 
los alm acenes de las fábricas de Balvaseda y Bor
regu ero á los de la T o rre , ba jo  el tipo de 24 ma
ravedís por cada fanega de 112 lib ras que se con
duzca.

El rem ate tendrá efecto en E cija  en la casa 
oficina del S r . A dm inistrador Je fe  e lid ía  11 de 
Marzo próxim o de once á doce de la m añana, donde 
se hallarán  de m anifiesto los pliegos de condicio
nes desde el dia de la fecha.

Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados 
con su jeció n  al modelo que al final de este anun
cio va inserto , siendo de a d v ertir que no serán 
admitidos los pliegos que dejen de arreglarse á 
este modelo y los que no vengan acompañados de 
docum ento de la T esorería  de la provincia que ju s
tifique haber depositado en ella el proponente la 
cantidad m etálica de 470 rs., única garantía que ha 
de dar derecho á tom ar parte en la licitación.

Modelo de. proposición que se cita.

D   que su scrib e  se com prom ete á hacer
el serv ic io d e  a rra stre s  de sal de las salinas de Bal
vaseda y B orregu ero  al alm acén de la T o rre  anun
ciado en la G ac e ta  d e  de (ó  en el Boletín
oficial de la provincia d e . . . . .  d e  d e . . . . )  en
la cantidad de (e n  le tra ) m rs. vn. por cada fanega 
de 112 lib ras , con su jeción  al presupuesto y plie
go de condiciones sin  m odificación ni reserv a .

Fecha y firm a del p roponente.

E cija  o de F e b re ro  de 1851. =  E l A dm inistra^ 
dor J e fe , Serafín  Parody.

S E C R E T A R I A  D E  G O B I E R N O

D E  LA A U D I E N C I A  D E  G R A N A D A .

Por providencia del Sr . R egente acordada en 
este d i a , se hace notorio hallarse  v a ca n te , por fa
llecim iento de D. Fernando de la Cám ara, una pla
za de portero de Sala que serv ia  en esta A udiencia, 
la cual ,  según lo prevenido en los arts . 30 y 31 de 
la Real órden de 30 de O ctu bre de 185 2 , ha de 
proveerse en individuos de las clases de sargentos, 
cabos y  soldados licenciados con bu ena nota. Y á 
fin de que los que qu ieran  so licitarla  presenten  en 
la Secretaría  de este T r ib u n a l , dentro  del térm ino 
de 40 días contados desde el de la fecha , el co rres
pondiente m em orial acompañado de la partida de 
bautism o , docum entos que acred iten  sus servicios 
m ilitares y aptitud para su d esem peño, se publica 
por medio de este anuncio.

G ranada 6 de E nero de 1 S 5 4 .= Jo s é  Enciso.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 10 DE FEBRERO  DE 1834.

B A R Ó M ET R O . TE RM Ó M E TR O C A L O R CAL OR D IR E C C IO N ESTADO

HORAS

Pulgadas

de
Reaumur.

máximo del 
dia.

mínimo del 
dia. del viento. del cielo.

N ueve de la m añana. 27,868 6o,0 14^6 10,5 N .E ................ G elaj.4 densa.

Mediodía. 27,848 12°,0 » » N. E . i  E. . C elajería.

T res de la t a r d e . . . . . 27,848

27,876

10 o{9 

4 o,9

N. E ............... Algs, celajes. 

Idem.Seis de i d , . . . , , , . . .  < i) N. E . . . . . . .

Jlf. R. S.

BOLSA DE MADRID,

Cotización dol dia  10 de Febrero de 1854 á las tres 
de la tarde .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 10 0 consolidado, 37 3 /8 .
Idem diferido, 19 3 /8 .

Inscripciones de partícipe! legos del 4 y 5 por 
1 0 0 , 14 .

De 2 0 ,0 0 0  abajo , 1 6.
Amortizable de prim era, 7 7 /8 .

Idem de segunda, 4 8 /8 ,
Intereses del 5 por 1 0 0 negociable?, 3 p.
Acciones del Raneo español de San Fernando, 

98 3 /4 .

Material del Tesoro, p referen te , 46 p.
Idem no preferente, 86 p.
Acciones de las Cabrillas y C om ña, 108.
Fomento de 20 00 rs ., 80 .

CAMBIOS.

Lóndrcs á  90 días, 5 1 - 4 0 .  =  París á 8 , 5 -3 0  
d. =* A licante, par. =  B arcelo n a, par, == Bilbao, 
par. =  Cádiz, pai\ =  Corufia , par. =  Granada , 1 /4  
pap. d. =  Málaga, 1 / 4  pap. d. =  San tan der, p a r .—  
Santiago, 4 / 2  pap. d .— Sevilla , p ar.— Valencia, 4 .4  
p a p ,  b. =  Zaragoza, 4 pap. d.

ANUNCIO.

PARA MANILA.

Saldrá del puerto de Cádiz á fin del actual la mag
nífica fragata española a Reina de los Angeles » su Ca
pitán T utor, cuyas excelentes propiedades la tienen

acreditada en los cuatro viajes que ha hecho desdo 
su construcción.

Los Sres. pasajeros que gusten aprovechar la pre
sente expedición se servirán acudir en Cádiz á su due
ño D. Ignacio Fernandez de Castro, y en Madrid á Don 
Manuel de Anduaga, calle do Santa C atalina, núme
ro 8. 4

ESPECTA CU LO S.

T eatro R e a l . Función e x trao rd in aria  , á beneficio 
del te a tr o , para mañana domingo 1 2 . — A las siete 
y  m edia do la noche.— Roberto il d iavolo , grande ópera 
en cinco actos, de M ey erb eer. —  E s ta  función no entra  
en el nú m ero de las del abono.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e .  A las ocho de la noche. —  
S in fonía.— EL honor y el d in ero , com edia nu eva  en cua
tro  acto s.— Sinfonía. — FZ g ato , d ivertido sainete.

T e a t r o  d e  l a  C r u z .  A las ocho de la n o c h e . — L os  

co saco s, dram a de g ran de e sp e c tá cu lo , en cinco actos, 
p ara  el cual se han pintado tres decoraciones nuevas, 
estrenándose tam bién el v estu ario .— Paso esp añol, baile,

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a .  A las ocho de la noch e.—  
Sinfonía.— La boda de Quevedo, com edia en tre s  actos y 
en v erso , o riginal de un aplaudido escrito r. —  L a te rtu 
lia , b aile .— Paco y M anuela , pieza en un acto .

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .  A las ocho de la ro ch e . —  
El diablo v erd e , 6 lo necesario y lo su p érflu o , comedia 
do magia en tre s  actos.

T fats.o d el C ir co . A las ocho de la n o ch e .— Sinfo
n í a .— Un dia de rein ado, zarzuela  nu eva  en tres  ac
tos.— -Baile.


